SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE SANTA ROSA DE LIMA:  

NOE DE JESUS RIVAS CAMPOS, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, portador de mi Tarjeta de Abogado número once mil quinientos siete y número de identificación tributaria número cero seis catorce – cero ocho cero nueve setenta y seis – ciento – tres, con habilidades plenas para procurar conforme a lo establecido en el artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, a usted EXPONGO: 

I- REPRESENTACION E IDENTIFICACION DEL DEMANDANTE.
Que soy Apoderado General Judicial de AUTOFACIL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AUTOFACIL S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, y con número de Identificación tributaria cero seis uno cuatro- uno dos cero siete nueve siete- uno cero uno- nueve,  tal como consta en el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial a mi favor otorgado en esta ciudad el día veintinueve de septiembre del año dos mil diez, ante los oficios notariales del Licenciado  Ricardo Javier Portillo Toruño, por el Representante Legal de AUTOFACIL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AUTOFACIL, S.A. de C.V.  Don  CARLOS ERNESTO BOZA DELGADO, mayor de edad, Economista, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno cuatro siete uno cinco tres siete- cuatro, el cual presento en fotocopia certificada por Notario y fotocopias de ley, para que confrontados que sean entre si y siendo conforme me agregue la copia, en tal calidad MANIFIESTO: Para recibir cualquier notificación señalo mi correo electrónico rivaslegal2004@hotmail.es,y la dirección siguiente: Carretera panamericana kilometro ciento treinta y ocho local AUTOFACIL SAN MIGUEL, y  telefax: 2679-0268  
                   II IDENTIFICACION DEL DEMANDADO Y NATURALEZA DE LA DEMANDA.
En el carácter en que actuó y por expresas instrucciones de mi mandante, por este medio demando en Proceso Especial Ejecutivo a la señora SONIA ELIZA GOMEZ, de treinta años de edad en ese entonces,  COMERCIANTE, del domicilio de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero dos ocho ocho uno tres seis-nueve, en su calidad de Deudora.  La demandada  puede ser citada, notificada y emplazada en la dirección siguiente: Santa Rosa de Lima, Departamento de la Unión. 
 	
    III- RELACION DE LO HECHOS
Que la señora, SONIA ELIZA GOMEZ en su calidad de deudora a consecuencias de operaciones mercantiles firmo y otorgo a favor de AUTOFACIL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AUTOFACIL S.A de C.V. un MUTUO SIMPLE, en la ciudad San Salvador el día veintisiete de Febrero de dos mil ocho, por la suma  de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SIETE PUNTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se obligaron a pagar a mi mandante incondicionalmente por medio de cuarenta y ocho cuotas mensuales y sucesivas de así: UN MIL SETENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADUNIDOS DE AMERICA, que incluían capital, intereses, impuestos fiscales, seguro de deuda y once punto cuarenta y tres Dólares más IVA, por administración de crédito, pagaderas cada una de ellas los días TRES de cada uno de los meses comprendidos en el plazo, contado a partir del día  TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, consta en el mencionado documento que la cantidad adeudada devengaría un interés anual de DIEZ PUNTO NOVENTA Y CINCO anual sobre los saldos pagaderos mensualmente, y acepto en el mismo documento que la mora en el pago de cualquiera de las cuotas establecidas haría caducar el plazo y se volvería exigible la obligación en su totalidad, como si fuere de plazo vencido y reconocerá adicional el CUATRO POR CIENTO MENSUAL, sobre saldos en mora, es el caso que el día veintinueve de marzo de dos mil once, en cayó en mora, y . A la fecha ha faltado al pago de las cuotas correspondientes, teniendo un saldo total pendiente de OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más intereses convenidos convencionales y moratorios así como las costas procesales que genere el presente juicio.

IV- FUNDAMENTO JURIDICO.
Previo a los tramites de ley en sentencia definitiva y basándome en lo establecido en los artículos 457, 458, 459, 615 y 617 y 30 y 33, del Código Procesal Civil y Mercantil, resulta que dicha obligación se vuelve exigible como si fuere de plazo vencido por la falta del pago de más de una de las cuotas establecidas en el mencionado contrato de MUTUO SIMPLE, que en original y fotocopia presento razón por la cual inicio PROCESO EJECUTIVO en contra de la señora SONIA ELIZA GOMEZ, de generales conocidas anteriormente.

	

V PETITORIO.
[bookmark: _GoBack]Una vez reconocida la legitimidad del demandante y la fuerza ejecutiva del documento base de la acción que presento, decrete embargo en bienes propios de los señores en su calidad de deudor  SONIA ELIZA GOMEZ, y se libre el correspondiente Mandamiento de Embargo por la cantidad debida y no pagada por el deudor de OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual propongo al Licenciado RUBEN DARIO RAMIREZ BONILLA. En su oportunidad, de acuerdo a las pruebas que presento en sentencia definitiva condene a la señora SONIA ELIZA GOMEZ, en su calidad de deudora  a pagarle a mi mandante AUTOFACIL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AUTOFACIL S.A de C.V. la cantidad de OCHO MIL OCHOCIENTO NOVENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de capital, y una cantidad que está dentro del capital que se está reclamando, está cantidad es de UN MIL CIENTO  OCHENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOA DE AMERICA, la cual se denomina como capital en mora, más intereses corrientes la cantidad de TRESCIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y DOS  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más la cantidad de interés moratorio pendientes de VEINTIOCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad la cual debe la demandada a mi mandante, al interés del DIEZ PUNTO NOVENTA Y CINCO POR CIENTO ANUAL,  a partir del dio veintisiete de marzo del año dos mil diez, así mismo el interés por mora del CUATRO PUNTO CERO CERO POR CIENTO a partir del día  DEL AÑO DOS MIL ONCE, fecha desde la cual el demandado se encuentran en mora; adicional a lo anterior también solicito se condene a pagar al mismo costas procesales del presente proceso todo hasta su completo pago o trance. Presento las copias de ley.  
VI FUNDAMENTACION PROBATORIA.
 Que La pretensión planteada en la presente demanda la acredito a través de los siguientes medios probatorios: Prueba documental:- Mutuo simple.
	                                    
                                                          Santa Rosa de Lima, Veintitrés de Agosto del dos mil once.



